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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 400 DE 1998 

(Diciembre 1)

“Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en Transferencias, en Cesantías Parciales” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2767 del 20 de noviembre de 1997, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1998, se detallaron las apropiaciones, y se clasificaron y definieron los gastos, durante la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 1998. 

Que el artículo 26 del referido Decreto, permite hacer distribuciones en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, sin cambiar su destinación ni cuantía. 

Que el Gobierno Nacional, mediante Decreto No. 2353 del 19 de noviembre de 1998, "Por el cual se liquida la Ley 481 del 15 de noviembre de 1998, que decreta unas modificaciones en el presupuesto de rentas y recursos de capital y en la Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal de 1998", efectuó unos traslados en el Presupuesto General de la Nación, incorporando a la Rama Judicial la suma de $3.000.000.000 en Cesantías Parciales. 

Que se requiere, financiar los compromisos en la Unidad 08 Tribunales y Juzgados Cuenta 3 - Transferencias Corrientes, Subcuenta 5 - Transferencias de Previsión y Seguridad Social, Objeto del Gasto 2 - Cesantías, Ordinal 2 - Cesantías Parciales, con el fin de atender los compromisos que por estos conceptos existen.

Que se hace necesario distribuir entre las Direcciones Seccionales que componen la Rama Judicial, el presupuesto incorporado en el mencionado Decreto

Que existen recursos disponibles a la fecha de expedición del presente Acuerdo, según Certifica el Jefe de la División de Ejecución Presupuestal (e) de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribúyese el Presupuesto de Funcionamiento, correspondiente a Transferencias para la vigencia fiscal de 1998, como se detalla a continuación:



RAMA JUDICIAL


SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD
08
TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA
 3
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

SUBCUENTA
5
TRANSFERENCIAS DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

OBJETO 
2
CESANTIAS


ORDINAL
2 
CESANTÍAS PARCIALES

RECURSO
11
OTROS RECURSOS DEL TESORO

CODIGO

SECCIONAL





VALOR

 1 
CUNDINAMARCA - BOGOTA
  




$ 436.283.704

 2  
ANTIOQUIA - MEDELLIN





1.113.962.367

 3  
ATLANTICO - BARRANQUILLA
  



264.640.475

 7  
CALDAS - MANIZALES   





301.841.549

 8  
CAQUETA - FLORENCIA   





2.874.471

 10  
CESAR - VALLEDUPAR   





81.454.177

 11 
 CORDOBA - MONTERIA   





75.290.571

 15  
META - VILLAVICENCIO   





150.000.000

 16  
NARIÑO - PASTO    






6.809.085

 26  
TOLIMA - IBAGUE    






257.181.760

 27 
 VALLE - CALI    






309.661.841

 





 



============

 TOTAL DISTRIBUCION CESANTIAS PARCIALES  



$ 3.000.000.000 

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, efectuará los actos administrativos conducentes a la pronta aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C, el día primero (1) del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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